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VISTO:
La presentación efectuada por la Dirección de la Escuela Provincial de

Educación Técnica N° 17 de la ciudad de Neuquén, mediante la cual solicita la
adopción del Plan de Estudios N° 025 "~aestrQ ~ayor de C>bras"¡ y
CONSIDERANDO:

~ue se deben arbitrar los\rnedios para que en tiempo y forma se
pueda dar una respuesta favorable a las expectativas de la comunidad, respecto de la
demanda detectada; "

~ue el Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de
Educación, se encuentra fuertemente comprometido en garantizar oportunidades
educativas a todos sus habitantes;

~ue resul~ necesario ampliar las opdones furmativas en todas
las comunidades educativas que lo requieran;

~ue se cuenta con el aval de la SupeNisión de Enseñanza
Técnica y de la Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y
CERET;

~ue corresponde dictar la norma pertinente;

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) ADOPTAR, a partirdel iniciodel Ciclo Lectivo 2022, el Plan de Estudios N° 025
.del Nomenclador Curricular Provincial, Especialidad "~aestro ~ayor de C>bras"
en la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 17 de la ciudad de Neuquén,
Categoría Ira., Clrupo "t\", DistritoEscolar \flll.

2°) ESTABLECER que por la Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación
Profesional y CERET se cursarán las notificaciones pertinentes a: Presidencia;
\ficepresidencia¡ \focalías¡ Dirección Provincial de E:clucación ~ecunclaria;
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección Provincial Centro de
Documentación e Información Educativa; Dirección Cleneral Técnico Operativa;
Dirección Cleneral de Sueldos; Junta de Clasificación Ranna ~edia; Dirección
Provincial de Títulos y Equivalencias; Direccié)n Provincial de Estadística y
Evaluacié)n; Coordinacié)n de Distr~itCl...~·- .~,r,esy DistritoEscolar \flll.

/~~~ ~~
!~ ~3°) REC;IST~R y C;I~R el ~~~íente a G,\~irección Provincial de Educación

T~cnic~, FC)rnnacié)nprC)feSiC)n~I"1t'CE:.F,t:~..;a ~~0fines indicadClS en el ~rtículCl2°.
C:u~~~lcio,ARCJiIVAR. ¡I~I ! :~¡! PFe~~Anl~B~tG~~JDAProf.DAN\LO R. CA~~VA
(
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